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CENTRO NACIONAL DE l\EG!STROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador a las nueve horas con seis minutos del dia 13 de marzo de 2024, en el Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-
2024-0026 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por 
parte de  en la que solicita la información sigui en te: 

So licito la información siguiente: De catastro Cuscatlán solicito : Copia completa de la 
escritura de antecedente en donde mi papa compro medio de Escri tura 
Pública, otorgada en la ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlan a las once horas 
del día trein ta de abril del aíio mil novecientos ochenta y siete, ante los oficios del Notario 

y que de ese inmueble hi zo varias ventas en donde estoy inc luida y mi s 
hermanos. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento. y que la información 
sol icitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 2-J. de la Ley. y 19 del 
reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Lic. Jorge Martínez Lacayo 
Oficial de Información 

"Centro Nacional de Registros" 




